
CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE BECAS PARA LA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL 

SEGURO SOCIAL CONVOCAN A ENFERMERAS GENERALES Y ESPECIALISTAS, A PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE LOS DIFERENTES CURSOS POSTÉCNICOS PARA EL CICLO 2015, QUE SE LLEVARAN A CABO DEL 2  

DE FEBRERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015, EN LAS UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

C O N V O C A T O R I A 
POSTÉCNICOS DE ENFERMERÍA CICLO 2015 

1      REQUISITOS: 

 

1.1   Ser trabajador de base. 

1.2   Para los cursos de las diferentes especialidades se requiere un mínimo de dos años 

        de experiencia como Enfermera General. 

1.3   Para el curso de Gestión y Educación (Enfermeras para segundo y tercer nivel de 

         atención), se requiere un mínimo de dos años de experiencia como Enfermera 

         Especialista en Cuidados Intensivos, Pediatría, Quirúrgica y Salud Pública. 

1.4  Para el curso de Gestión y Educación en Medicina de Familia (Enfermeras para 

         primer nivel de atención), se requiere un mínimo de dos años de experiencia como 

         Enfermera Especialista en Atención Primaria a la Salud, Medicina de Familia y 

         Materno Infantil. 

 

 

2      REGISTRO E INSCRIPCIÓN: 

 

2.1   Presentarse del 6 de Octubre al 5 de Noviembre  de 2014, en la Secretaría de 

         Asuntos Técnicos de la Sección Sindical correspondiente para su inscripción. 

2.2   Con original y 2 copias de los siguientes documentos: 

 

a) Solicitud de Registro a Cursos Postécnicos de Enfermería de  la Secretaría de 

Asuntos Técnicos. 

b) 2 fotografías recientes, tamaño infantil. 

c) Clave Única de Registro de Población (CURP). 

d) Acta de nacimiento actualizada. 

e) Título profesional por ambos lados con Registro  General de Profesiones, 

legalizado por el Gobierno del Estado donde realizó los estudios. 

f) Cédula profesional por ambos lados actualizada. 

g) Certificado de calificaciones de la carrera de Enfermería con promedio mínimo 

de 7.0, legalizado por el Gobierno del Estado donde realizó los estudios. 

h) Diploma de Enfermera Especialista para los cursos de Gestión y Educación, así 

como de Gestión y Educación en Medicina de Familia. 

i) Constancia de Curso de Computación con un mínimo de 40 horas, que 

especifique paquetería de Windows, Word, Excel, Power Point, Correo 

Electrónico e Internet, expedida por alguna Institución Educativa como la 

UNAM, IPN o SEP; así como los cursos impartidos en los Centros de 

Capacitación y Calidad por el IMSS foliado y sellado, con vigencia de un año. 

j) Constancia médica expedida por Institución del Sector Salud, que acredite la 

aptitud para realizar las actividades del curso. 

k) Solicitud de beca. 

l) Comprobante de pago de la primera quincena de  Octubre de 2014. 

m) Último nombramiento de base, BT-09 y Dictamen Escalafonario como 

Enfermera General y/o Especialista. 

 

 

3     EXAMEN: 

 

El Examen General de Conocimientos se realizará ante la Facultad de Estudios 

Superiores Iztacala, de la Universidad Nacional Autónoma de México el día 6 de 

Noviembre de 2014, presentando el recibo de pago de inscripción al examen (original) 

e identificación oficial con fotografía.       

                           

 Nota: La convocatoria saldrá publicada el 6 de Octubre de 2014, en la página: 

http://enfermeria.iztacala.unam.mx de la Facultad de Estudios Superiores 

Iztacala de la UNAM, quienes darán a conocer el resultado el día 21 de 

Noviembre de 2014.  

 

 

4 SELECCIÓN DE ASPIRANTES: 

 

La selección se efectuará conforme a los resultados del examen aplicado por la FES 

Iztacala de la UNAM, de acuerdo a la calificación, antigüedad y comportamiento 

laboral (asiduidad). 

 

 

5 DICTAMEN DE BECA: 

 

La Comisión Nacional Mixta de Becas, dará a conocer los dictámenes del personal 

seleccionado a partir del 12 de Enero de 2015. 

 

 

6 CONDICIONES GENERALES: 

 

6.1   La asignación de Sedes se realizará de acuerdo a la Convocatoria. 

6.2   La beca será integra en los términos del Reglamento de Becas para la 

        Capacitación de los Trabajadores del Seguro Social. 

6.3   El personal seleccionado deberá presentarse en la sede del curso que le 

        corresponda, con los documentos originales requeridos en esta Convocatoria al 

        inicio del mismo. 

6.4   El  personal becado deberá realizar en el mes de Marzo el pago correspondiente 

        al Reconocimiento Universitario el cual será de $3,150.00    

6.5   Quienes obtengan una beca, asumirán las obligaciones y compromisos 

        establecidos en el Reglamento  de Becas para la Capacitación de los 

        Trabajadores del Seguro Social, siendo aplicable en lo conducente lo dispuesto 

        en el Reglamento para los Alumnos en Formación Técnica y  de 

        Especialización en Enfermería. 

6.6   El trabajador deberá registrar su solicitud de Cambio de Categoría en la Comisión 

        Nacional Mixta de Escalafón, cuando se emita la Primera Convocatoria 

        inmediatamente después de concluir el curso de formación. 

6.7   Los aspirantes podrán obtener mayor información y orientación en la Secretaría de 

        Asuntos Técnicos de las Secciones Sindicales correspondientes y la Secretaría 

        de Asuntos Técnicos del C. E. N.  del S. N. T. S. S. 

6.8   Los aspirantes que hayan disfrutado una beca parcial o total para cursos 

        similares no se les otorgará la beca. 

6.9   Los trabajadores seleccionados que tengan cambio escalafonario registrado 

        deberán de cancelarlo para poder disfrutar de la beca correspondiente.  

 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Coordinación de 

Educación en Salud, la Comisión Nacional Mixta de Becas y la Secretaría de 

Asuntos Técnicos del C. E. N.  del S. N. T. S. S. 

 

 

 

TODO TRÁMITE ES GRATUITO. 

 

 México, D. F. a 6 de Octubre de 2014. 
 

 
POR EL INSTITUTO MEXICANO                             POR EL SINDICATO NACIONAL 

                     DEL SEGURO SOCIAL                            DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA           DR. MANUEL VALLEJO BARRAGÁN 

      DIRECTOR GENERAL                                    SECRETARIO GENERAL DEL 

                                                                                      C. E. N. DEL S. N. T. S. S. 

 

 

 

 DR. RAFAEL VILLA  ALVARADO 

SECRETARIO DE ASUNTOS TÉCNICOS DEL C.E.N. DEL S. N. T. S. S. 

 

 

POR LA COMISIÓN NACIONAL MIXTA DE BECAS 

 

 

LIC.  JUAN EUGENIO ANTONIO IZQUIERDO     T. S. LAURA ANGÉLICA NARVÁEZ SÁNCHEZ 

           REPRESENTANTE INSTITUCIONAL                                    REPRESENTANTE SINDICAL 

 
Diseñaron: Enf. Leticia Liliana Gutiérrez Mendoza y CD CMF Abel Hernández Miranda 
Coordinadores de la SAT del C. E. N.  del  S. N. T. S. S., Área de Enfermería 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL 

SECRETARÍA DE ASUNTOS TÉCNICOS 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN 
GESTIÓN Y EDUCACIÓN EN MEDICINA DE 

FAMILIA 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN CICLO 2015 

SEDE DEL CURSO 

DELEGACIÓN/ 
SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

BECAS 
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SE

D
E 

MÉXICO 
ORIENTE 

UNIDAD DE 
MEDICINA 
FAMILIAR/ 

UNIDAD 
MEDICA DE 
ATENCIÓN 

AMBULATORIA 
N° 198 

COACALCO 

Baja California 
Norte 

Secc. VII 
San Luis 1 1 

25 

Baja California 
Sur Secc. XXXI 

Los Cabos 2 2 

Chihuahua 
Secc. VIII 

Cd. Cuauhtémoc  1 1 

Guanajuato 
Secc. XV 

Irapuato 1 1 

Jalisco Secc. III Tepatitlán 1 1 

Hidalgo Secc. 
XXII 

Cd. Sahagún 1 1 

México 
Poniente Secc. 

XXXVII 
Toluca 2 2 

Nayarit Secc. 
XXIV 

Nayarit 1 1 

Oaxaca 
Secc. XXVIII 

Tuxtepec 2 2 

Puebla Secc. I Tehuacán 1 1 

Quintana Roo 
Secc. XXXVI 

Playa del Carmen 1 1 

San Luis Potosí 
Secc. XVIII 

San Luis Potosí 3 
6 

Cd. Valles 3 

Sonora 
Secc. XIII 

Guaymas 1 
4 

Hermosillo 3 

Veracruz Norte 
Secc. IX 

Xalapa 1 1 

TOTAL 25 25 25 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN 
SALUD PÚBLICA CICLO 2015 

SEDE DEL CURSO 

DELEGACIÓN/ 
SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

BECAS 

DELEGACIÓN UNIDAD 
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SE

D
E 

D. F. SUR 

UMAE 
HOSPITAL DE 

CARDIOLOGÍA 
CMN S XXI  

3 D. F. 
SUROESTE  

4 D. F. Sur 
4  D.F. Noreste 

Secc. XXXV 
2 2 

15 

Baja California 
Sur Secc. XXXI 

Guerrero Negro 1 
3 

La Paz 2 

Chihuahua  
Secc. VIII 

Cd. Cuauhtémoc 1 1 

Guerrero 
Secc. XVII 

Chilpancingo 1 
3 

Zihuatanejo 2 

México 
Poniente 

Secc. XXXVII 
Toluca 2 2 

Oaxaca Secc. 
XXVIII 

Oaxaca 1 1 

Sonora 
Secc. XIII 

Caborca 1 
2 

Nogales 1 

Veracruz Sur 
Secc. IV 

Minatitlán 1 1 

JALISCO 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
ZONA N° 14 

GUADALAJARA 

Colima 
Secc. XXV 

Tecomán 2 2 

16 

Jalisco  
Secc. III 

Área 
Metropolitana 

5 

9 Autlán 1 

Lagos de Moreno 2 

Tepatitlán 1 

Michoacán 
Secc. XX 

Morelia 1 

3 Uruapan 1 

Zamora 1 

Sinaloa Secc. XI Guasave 2 2 

TOTAL 31 31 31 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA 
QUIRÚRGICA CICLO 2015 

SEDE DEL CURSO 

DELEGACIÓN/ 
SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

BECAS 

DELEGACIÓN UNIDAD 

N
° 
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E 
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IÓ

N
 

TO
TA

L 
D

E 
B

EC
A

S 
P

O
R

 
SE

D
E 

D. F. NORTE 

UMAE HOSPITAL 
DE 

ESPECIALIDADES 
CMN LA RAZA  

2 D. F. NORESTE 

D.F. Norte   

1  D.F. Noroeste 
Secc. XXXII 

5 
10 

17 

2  D.F. Noreste 
Secc. XXXIII 

5 

Campeche 
Secc. XXVII 

Cd. Del Carmen 1 1 

Chiapas Secc. 
XIV 

Huixtla 2 
5 

Tuxtla Gutiérrez 3 

Quintana Roo 
Secc. XXXVI   

Cozumel 1 1 

D. F. SUR 

UMAE HOSPITAL 
DE 

ESPECIALIDADES 
CMN S XXI 

3 D. F. SUROESTE 

D. F. Sur  

3  D.F. Suroeste 
Secc. XXXIV 

10 
15 

17 
4  D.F. Sureste 

Secc. XXXV 
5 

Guerrero 
 Secc. XVII 

Altamirano 1 
2 

Taxco 1 

AGUASCALIENTES 
Aguascalientes 

Secc. XXI 
Aguascalientes 19 19 19 

CHIHUAHUA 

HOSPITAL 
GENERAL 

REGIONAL N° 1 
CHIHUAHUA 

Coahuila 
Secc. XII 

Parras de la 
Fuente 

4 4 

15 
Chihuahua 
Secc. VIII 

Cd. Juárez 3 

7 
Hidalgo del 

Parral 
3 

Nuevo Casas 
Grandes 

1 

Nuevo León 
Secc. II 

Montemorelos 4 4 

JALISCO 
 

UMAE HOSPITAL 
DE 

ESPECIALIDADES 
CMNO 

GUADALAJARA 
 

Colima 
Secc. XXV 

Colima 1 
2 

19 

Tecomán 1 

Guanajuato 
Secc. XV 

Guanajuato 3 

8 León 1 

Salamanca 4 

Jalisco 
Secc. III 

Autlán de 
Navarro 

1 
5 

Ocotlán 4 

San Luis Potosí  
Secc. XVIII 

Cd. Valles 2 
4 

San Luis Potosí 2 

PUEBLA 

HOSPITAL 
GENERAL  

REGIONAL N° 36 
PUEBLA 

Puebla Secc. I 

Nuevo Necaxa 1 

6 

13 

Tehuacán 1 

Teziutlán 4 

Tabasco Secc. 
XXVI 

Tenosique 1 1 

Tamaulipas 
Secc. X 

Cd. Reynosa 2 

6 Cd. Victoria 3 

Nuevo Laredo 1 

SINALOA 

HOSPITAL 
GENERAL 

REGIONAL N° 1 
CULIACÁN 

Baja California 
Norte Secc. VII 

San Luis 1 1 

14 

Baja California 
Sur Secc. XXXI 

Cd. Constitución 1 
3 

Guerrero Negro 2 

Sinaloa Secc. XI 
Culiacán 5 

8 
Mochis 3 

Sonora Secc. XIII Caborca 1 1 

Zacatecas Secc. 
XXIX 

Fresnillo 1 1 

TOTAL 114 114 114 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN  
MEDICINA DE FAMILIA CICLO 2015 

SEDE DEL CURSO 

DELEGACIÓN/ 
SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

BECAS 
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SE

D
E 

D. F. NORTE 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 2 
1 D. F. 

NOROESTE 

 D. F. NORTE  

1  D.F. Noreste 
Secc. XXXII 

15 
23 

25 
2  D.F. Noroeste 

Secc. XXXIII 
8 

México 
Poniente 

Secc. XXXVII 
Naucalpan 2 2 

D. F. SUR 

UNIDAD DE 
MEDICINA 
FAMILIAR/ 

UMAA 
 N° 161 
 3 D. F. 

SUROESTE 

 D.F. SUR 

3  D.F. Suroeste 
Secc. XXXIV 

12 
16 

25 

4  D.F. Sureste 
Secc. XXXV 

4 

Hidalgo 
Secc. XXII 

Cd. Sahagún 2 

4 Tula Tepeji 1 

Tulancingo 1 

Morelos 
Secc. XIX 

Cuautla 1 1 

Puebla Secc. I  Teziutlán 4 4 

BAJA 
CALIFORNIA 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 40 
MEXICALI 

Baja California   
Sur  

Secc. XXXI 

Guerrero Negro 1 

21 21 La Paz 18 

Los Cabos 2 

COAHUILA 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
ZONA N° 2  
SALTILLO 

Coahuila 
Secc. XII 

Cd. Acuña 2 

16 

18 

Monclova 3 

Piedras Negras 2 

Sabinas 2 

Saltillo 3 

Torreón 4 

Nuevo León 
Secc. II 

Área 
Metropolitana 

1 
2 

Montemorelos 1 

CHIAPAS 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 25  
TUXTLA 

GUTIÉRREZ 

Chiapas 
Secc. XIV 

Tapachula 3 
9 

17 

Tuxtla Gutiérrez 6 

Guerrero 
Secc. XVII 

Acapulco 3 

6 
Chilpancingo 1 

Iguala 1 

Zihuatanejo 1 

Oaxaca 
Secc. XXVIII 

Oaxaca 1 
2 

Tuxtepec 1 

CHIHUAHUA 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 33 
/ UMAA N° 68 
CHIHUAHUA 

Chihuahua 
Secc. VIII 

Cd. Cuauhtémoc 7 

18 18 

Cd. Delicias 3 

Cd. Juárez 2 

Chihuahua 2 

Hidalgo del Parral 2 

Nuevo Casas 
Grandes 

2 

GUANAJUATO 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 56 
LEÓN 

Colima 
Secc. XXV 

Manzanillo 1 
2 

24 

Tecomán 1 

Guanajuato 
Secc. XV 

Celaya 3 

11 
Guanajuato 4 

Irapuato 2 

Salamanca 2 

Jalisco Secc. III 
Área 

Metropolitana 
1 1 

Michoacán 
Secc. XX 

Lázaro Cárdenas 2 
3 

Zitácuaro 1 

San Luis Potosí 
Secc. XVIII 

Cd. Valles 3 3 

Zacatecas 
Secc. XXIX 

Fresnillo 1 

4 Sombrerete 1 

Zacatecas 2 

JALISCO 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 51 
GUADALAJARA 

Jalisco 
Secc. III 

Área 
Metropolitana 

18 

25 25 Autlán de Navarro 2 

Ocotlán 5 

UNIDAD DE 
MEDICINA 
FAMILIAR  

N° 52 
GUADALAJARA 

Jalisco 
Secc. III 

Área 
Metropolitana 

18 

25 25 Puerto Vallarta 5 

Tepatitlán 2 

MÉXICO 
ORIENTE 

UMF/UMAA 
N° 198 

COACALCO 

México Oriente 
Secc. V 

Ecatepec 12 

25 25 Los Reyes 10 

Tlalnepantla 3 

QUINTANA 
ROO 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 16   
CANCÚN 

Campeche 
Secc. XXVII 

Cd. Del Carmen 3 3 

16 

Quintana Roo 
Secc. XXXVI 

Cancún 3 

8 
Cozumel 2 

Chetumal 1 

Playa del Carmen 2 

Tabasco 
Secc. XXVI 

Cárdenas 2 
3 

Villahermosa 1 

Yucatán Secc. VI Mérida 2 2 

SINALOA 

UNIDAD DE 
MEDICINA 
FAMILIAR   

N°  55 
CULIACÁN 

Sinaloa 
Secc. XI 

Culiacán 12 

18 18 
Guasave 4 

Mazatlán 2 

SONORA 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 68  
HERMOSILLO 

Sonora 
Secc. XIII 

Caborca 7 

14 14 
Guaymas 2 

Hermosillo 1 

Nogales 4 

TAMAULIPAS 

UNIDAD DE 
MEDICINA 

FAMILIAR N° 36  
MATAMOROS  

Tamaulipas 
Secc. X 

Cd. Reynosa 2 

13 13 
Cd. Tampico 

Madero 
3 

Cd. Victoria 2 

Matamoros 6 

VERACRUZ 
NORTE 

UNIDAD DE 
MEDICINA 
FAMILIAR 

N° 61 
VERACRUZ 

Veracruz Norte 
Secc. IX 

Lerdo de Tejada 1 

10 

13 

Martínez de la 
Torre 

1 

Poza Rica 3 

Veracruz 4 

Xalapa 1 

Veracruz Sur 
Secc. IV 

Cosamaloapan 1 

3 Minatitlán 1 

Tierra Blanca 1 

TOTAL 297 297 297 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN 
GESTIÓN Y EDUCACIÓN 

SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN 
CICLO 2015 

SEDE DEL CURSO 

DELEGACIÓN/ 
SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

BECAS 

DELEGACIÓN UNIDAD 
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SE

D
E 

D. F. SUR 

UMAE  
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES 
CMN S XXI  

3 D. F. 
SUROESTE 

Chiapas Secc. 
XIV 

Huixtla 1 1 

17 

Chihuahua Secc. 
VIII 

Cd. Juárez 3 
6 

Chihuahua 3 

Hidalgo 
Secc. XXII 

Tula Tepeji 1 
2 

Tulancingo 1 

Jalisco  
Secc. III 

Autlán de Navarro 1 
4 

Cd. Guzmán 3 

Oaxaca  
Secc. XXVIII 

Huatulco 1 
2 

Tuxtepec 1 

Quintana Roo 
Secc. XXXVI 

Cozumel 1 
2 

Playa del Carmen 1 

AGUASCALIENTES 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
ZONA N° 2 

AGUASCALIENT
ES 

Aguascalientes 
Secc. XXI 

Aguascalientes 14 14 14 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
ZONA N° 2 

AGUASCALIENT
ES 

Aguascalientes 
Secc. XXI 

Aguascalientes 13 13 

15 
San Luis Potosí 

Secc. XVIII 
San Luis Potosí 2 2 

MÉXICO 
PONIENTE 

HOSPITAL  
GENERAL 

REGIONAL N° 
251 METEPEC 

México 
Poniente Secc. 

XXXVII 

Toluca 17 

22 22 
Naucalpan 5 

SINALOA 

  
HOSPITAL 
GENERAL 

REGIONAL  N° 1 
CULIACÁN  

Baja California 
Secc. VII 

San Luis 1 1 

18 Baja California 
Sur Secc. XXXI 

Los cabos 1 1 

Sinaloa Secc. XI 
Culiacán 10 

16 
Mochis 6 

SONORA 

HOSPITAL 
GENERAL 

REGIONAL  N° 1 
CD OBREGÓN  

 
Sonora   

Secc. XIII 

Agua Prieta 1 

15 15 

Caborca 2 

Guaymas 2 

Nogales  4 

Hermosillo 6 

HOSPITAL 
GENERAL DE 
ZONA N° 14 

HERMOSILLO 

Sonora   
Secc. XIII 

Hermosillo 15 15 15 

TAMAULIPAS 

HOSPITAL 
GENERAL DE 

ZONA N° 15 CD. 
REYNOSA 

Tamaulipas 
Secc. X 

Cd. Reynosa 13 13 13 

HOSPITAL 
GENERAL DE 

ZONA/MF N° 1 
CD. VICTORIA 

Tamaulipas 
Secc. X 

Cd. Reynosa 11 

13 13 
Cd. Victoria 2 

VERACRUZ 

UMAE  
HOSPITAL DE  

ESPECIALIDADES 
N° 14 

VERACRUZ 

Tabasco 
Secc. XXVI 

Cárdenas 3 3 

17 
Veracruz Norte 

 Secc. IX 

Lerdo de Tejada 1 

8 
Martínes de la 

Torre 
2 

Veracruz 5 

Veracruz Sur 
Secc. IV 

Orizaba 6 6 

TOTAL 159 159 159 


